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CONTRATO-bE OBRA N° ~I-----·
MODALIDAD

MEJORAMIENTO y OPTIMIZACION DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE y
SANEAMIENTO BASICO DEL:
MUNICIPIO DE RISARALDA EN LAS
VEREDAS SANTA NA, CAMBIA y
BANDERAS y DEL MUNICIPIO DE
VITERBO EN LA VEREDA PORVENIR
(GRUPO 3) DEL DEPARTAMENTO DE '
CALDAS

CONTRATISTA CONSORCIO PORVENIR
NIT 901.557.675-0

¡ MUNICIPIOS DE EJECUCiÓN VITERBO - RISARALDA CALDAS
COSTO DIRECTO $ 83.204.789,00
ADMINISTRACiÓN 28,94% $ 24.079.466,00
IMPREVISTO 2% $ 1.664.096,00

CONTRATACiÓN
CONTRATANTE
NIT
REPRESENTANTE LEGAL
CC
OBJETO

UTILIDAD 5%
i IV A SOBRE UTILIDAD 19%
i
. VALOR TOTAL OBRAS

RECURSOS
SUPERVISiÓN

!CDP

Al06 8 ~~ ------
DE I SOLICITUD DE ÚNICA OFERTA

I

I EMPOCALDAS S.A E.S.P.
II 890.803.239-9
i ANDRÉS FELIPE TABA ARROYAVE
16.072.158 DE MANIZALES

$ 4.160.239,00
$ 790.445,00
$ 113.899.037,00 INCLUIDO AlU E IVA!
SOBRE UTILIDADES
CONVENIO GOBERNACiÓN
INGENIERO DE ZONA
00204 DEL 14 DE ENERO DE 2022

Entre los suscritos a saber ANDRÉS FELIPE TABA ARROYAVE, identificado con
cédula de ciudadanía N° 16.072.158 expedida en Manizales, Caldas quien obra er:
nombre y representación de EMPOCALDAS S.A E S F> NIT 890.803 239-9 en su
calidad de Gerente debidamente facultado mediante Escritura N° 1483 de diciembre 16
de 1997 de la Notaria Tercera de Manizales y escritura N° 2214 del 18 de noviembre
de 2004 de la Notaria Quinta de Manizales y nombrado mediante Acta No. 0000382 de
la Junta Directiva de abril 08 de 2021, tal como consta en el Certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Manizales y Amparado
en la Ley 142 de 1994, reformada por la Ley 689 del 2001 quien en el curso de este
documento se denominará EMPOCALDAS S.A. E.S.P.de una part~ y de Olía. parte
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RICARDO ALFREDO OSPINA LOPEZ, rdentificado con la cédula de ciudadanía W
75.091.899 de Manizales, obrando corno representante legal de CONSORCIO
PORVENIR NIT N° 901.557.675-0, quien afirma hallarse legalmente capacitado, sin
inhabilidades e incompatibilidades y para efectos del presente contrato se denominará
EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de obra el cual se
regirá por la Ley 142 de 1994. Resolución CF~/\ 151 de 2001 compilada en el Decreto
1077 de 2015 y demás disposiciones que en materia de servicios públicos dornicilianos
tengan aplicación, previas las siquientes consideraciones el SUSCrito Coordinador
Acueducto y Saneamiento Básico y Jefe de Planeación y Proyecto manifiestas que 1)
Que según estudio de necesidad "La Empresa de Obras Sanitarias de Caldas
"EMPOCALDAS S A E SP" es una Sociedad Anónima Comercial de Nacionalidad
Colombiana de! orden Departamental clasificada corno empresa de servicios públicos
con autonomía edministretive, patnmomal y presupuesial, que se rige por lo dispuesto
en la Ley 142 de 1994 y la Ley 689 CJe 2001 disposiciones afines y reglamentarias
vigentes o por las disposiciones legales que las modifiquen, complementen, adicionen
o sustituyan, por las normas del Ministerio Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Tomtotioi, la Comiston de Regulación de Agua Potable y Seneemiento BáSICO y la
Supenntendencia de Servicios Púbiicos Domicitienos. El capital de la Empresa en 100%
oticiel y los accionistas son el Departamento y 21 municipios de Caldas. EMPOCALDAS
S.A E SP está conformada por una sede edministretive con domicilio en la Ciudad de
Manizales y 24 seccionales ubicadas en 20 municipios, 3 correqimienios y 1 centro
poblado, pertenecientes al Departamento de Caldas, Igualmente cuenta con 22 plantas
de tratamiento de agua potable, 10 bombeos y 1 pianta de tratamiento de aguas
'es/duales, en su condicion de monooouo natural presta de manera integral los serVICIOS
de 4cueducto y Alcantarillado en los municipios y corregimientos SOCIOS.
Adicionalmente y tal como lo exige la ley (decreto 2668 del 20(0), factura y recauda el
servicio de aseo. Denvado de lo anterior y en aras de sustentar adecuadamente la
necesiand. se hace necesario argumentar que la LEY 142 de 1994 decreta en su
cnoituio '. lo Siguiente Ptinciptos Generales Artículo 10. Ámbito de aplicación ele la ley
Esta Ley se eplice a los servicios públicos aomicitiorios de acueducto, alcantarillado,
aseo, energía electrice. distnoucion de gas combustible, telefonía fija pública bésice
conmutada y la telefonía local móvil en el sector rural, a las ectiviaedes que realicen las
personas prestadoras de servicios públicos de que trata el artículo 15 de la presente
Ley, y a las actividades complementarias oetinioes en el Capítulo II del presente título
ya los otros servicios previstos en normas especiales de esta Ley, Teniendo en cuenta
lo anterior y dado que se encuentra en concordancia en el contrato de operecion que
tiene EMPOCALDAS S A E S.P con los municipios de Riserekie y viierbo. para la
prestación del servicio de acueducto y alcantarillado. dentro de la cual incluye la
operación, administración y financiamiento de los servicios: asi como la construcción,
renetnlitecion, optimizecton. expetision, reposicion y mantenimiento de los sistemas
oestineoos a la gestión y prestación de los mismos serVICIOS. Consecuente con lo
anterior, es menester aclarar que la Empresa de Obras Sanitanas de Caldas
(EMPOCALDAS S.A E SP) dentro de su objeto social principal se encuentra la
prestación, admimstración y tinerciecion de servicios Óbt¡COS domiciliarios el cuai
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incluye la gestión, financiación, diseño, operación, rehabilitación, construcción,
expansión, reposición y mantenimiento de la infraestructura de los Servicios Públicos
Domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado. De acuerdo a esto, EMPOCALDAS S A
ES. P a la fecha tiene un total de 6344 usuarios activos en el municipio de Risaralda y
Viterbo, de los cuales 375 son suscriptores comerciales, 5891 residenciales y 73
oficiales, que obligan a la Empresa a mantener las redes en adecuado estado de
funcionamiento. Por lo anterior desde EMPOCALDAS S.A ES.P. se conveniente la
ejecución física del proyecto MEJORAMIENTO Y OPTlMIZACION DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DEL MUNICIPIO DE RISARALDA EN
LAS VEREDAS SANTANA, CAMBIA y BANDERAS Y DEL MUNICIPIO DE VITERBO
EN LA VEREDA PORVENIR (GURPO 3) DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS, el cual
fue estructurado y diseñado por equipo técnico del Plan Departamental de Aguas (PDA)
de la Secretaria de Vivienda de la Gobernación de Caldas. Dado que los estudios y
diseños del proyecto "MEJORAMIENTO y OPTlMIZACION DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DEL MUNICIPIO DE RISARALDA y VITERBO
(GURPO 3) DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS", fueron desarrollados por el equipo
técnico del Plan Departamental de Aguas (PDA) de la Secretaría de Vivienda de la
Gobernación de Caldas, y estos se encuentran próximos a iniciar la etapa de ejecución
física. EMPOCALDAS S.A E.S.P, se compromete a adelantar el proceso de
contratación de la obra civil. a realizar los procesos de selección y contratación
necesarios para la ejecucion del proyecto. Es oportuna la contratación de la obra civil
del proyecto, toda vez que EMPOCALDAS S.A ES.P, como empresa prestadora del
servicio de acueducto y alcantarillado se encuentra en la plena capacidad de ejecutar
a entera satisfacción los recursos que constituyen el "MEJORAMIENTO y
OPTlMIZACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASleO DEL
MUNICIPIO DE RISARALDA EN LAS VEREDAS SANTANA, CAMBIA y BANDERAS
Y DEL MUNICIPIO DE VITERBO EN LA VEREDA PORVENIR (GURPO 3) DEL
DEPARTAMENTO DE CALDAS" los cuales corresponden a la suma de CIENTO
TRECE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y SIETE
PESOS ($113 899.037,00)" 2) Que el artículo 11 del Manual de Contratación de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. establece la posibilidad de solicitar solo una oferta cuando
el objeto a contratar se encuentre dentro del margen establecido en el artículo 1 3.5.4
de la Resolución CRA 151 DE 2001. 3) Que el valor del presente contrato no supera los
280 SMLMV. 4) Que una vez analizada la propuesta presentada por CONSORCIO
PORVENIR se determinó que la misma cumple con los requerimientos solicitados por
la empresa. 5) Que existe disponibilidad presupuestal en el rubro de gastos de la
entidad para atender 21 pago que cause el presente contrato, para lo cual se ha
expedido el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 00204 de enero 14 de 2022
bajo el rubro 2320101001030815 con denominación "Convenio Gobernación de
Caldas" 6) Que los anteriores documentos y certificaciones justifican y dan validez al
presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.
OBJETO: MEJORAMIENTO Y OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
y SANEAMIENTO BASICO DEL MUNICIPIO DE RISARALDA EN LAS VEREDAS
SANTANA, CAMBIA y BANDERAS Y DEL MTIC~I,~" I~'~ VITERBO EN LA
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VEREDA PORVENIR (GRUPO 3) DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS, trabajos que
se describen a continuación y de acuerdo con las especificaciones suministradas por
EMPOCALDAS S.A. ES.P y a la propuesta presentada por el contratista, la cual forma
parte integral del presente contrato.
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Oferta: OB067-2021 I
Contiene:Ofertacomercial

Fecha:diciembre de 2021
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Elaboró: 1ng. RicardoAlfredo Ospina Lopez
CONSORCIOPORVENIR
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HuriBEETO HURTADO NARIÑO
e.e. No, 10,232,511
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HUMBEETO HURTADO Nl\Ri~lO
C.C. No 10.232.511
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Oferta: OS 067-2021
Contiene: Oferta comercial

Fecha: Diciembre de 2021
[laboró: 1ng. Ricardo Alfredo Ospina Lopez

CONSORCJO PORVENIR
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f,iCARDO Af'kI:DO OSPINA LOPEZ
e.e. 75.091.899 de f\18nizales
Rep. Leg~1 GRUPO CIVILEC S.A.S.
Ni!. 900.856,660-1

;~:.C. NO. 10.2:::2.!::>~~:
·;"USor'Clt\DO

CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. A) OBLIGACIONES
DEL CONTRATISTA: GENERALES: 1. Cumplir con todas las especificaciones y
requerimientos del Estudio de Necesidad de la contratación y aspectos
contemplados en la solicitud de oferta. 2. El contratista deberá concertar con el
supervisor un cronograma de actividades o plan de entregas de acuerdo con el
objeto del contrato y las necesidades de la Empocaldas S.A. E.S.P. 3. Asumir por "
su cuenta y riesgo todos los gastos en el desarrollo del contrato. 4. Presentar el
pago de aportes a la seguridad social cada mes al supervisor del contrato con el fin
de autorizar el pago correspondiente. 5. En caso de tener trabajadores a cargo
deberá suministrar los elementos de protección requeridos para el desarrollo de su
función y asegurarse de que los usen. 6. Cumplir con el protocolo de seguridad que
se establezca para el ingreso a Empocaldas S.A. E.S.P. y los frentes de trabajo de
la misma, y la seguridad de los datos que se procesen, verificando que no exista
fugas ni indebido uso de la información.7. Sin perjuicio de la autonomía técnica y
Administrativa, atender instrucciones y lineamientos que durante el desarrollo del
contrato se le impartan por parte de Empocaldas S.A.E.S.P (supervisor) como
presentar los informes que exija. 8. En el evento en que algún o algunos de
elementos sean rechazados por el supervisor del contrato dichos productos deberán

ser retirados por cuenta y riesgo del contratista a 11mO:~r~::v2:d:c~ :O_S~~I:'~~i¿~\:jS_CitlCÍ'l',
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el tiempo indicado en la invitación) el contratista deberá corregir cualquier problema
que se presente respondiendo por partes dañadas, por su cuenta y riesgo durante
la garantía. 9. Responder por los daños que ocasione en desarrollo del contrato a
Empocaldas S.A. E.S.P. y a terceros afectados. 10. Informar oportunamente al
supervisor del contrato, los inconvenientes en la entrega de los bienes objeto de
suministro y proponer soluciones para garantizar la prestación del servicio.11. Las
demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato y de las
exigencias legales. OBLIGACIONES ESPECíFICAS: 1. Ejecutar correctamente las
labores objeto del presente contrato, de acuerdo con su programación. 2. Ejecutar
la obra aplicando las especificaciones técnicas y constructivas descritas por la
Empresa, deberá Entregar el Cronograma estimado de ejecución de la obra. 3.
Cumplir con todas las recomendaciones del supervisor frente a la utilización de
materiales y equipos. 4. Entregar la documentación solicitada por el supervisor en
un tiempo adecuado. Debe entregar los documentos requeridos por el supervisor
asignado, como requisito indispensable para la elaboración del Acta de Iniciación,
las Actas Parciales y el Acta de Cumplimiento. Todos los documentos requeridos
por la supervisión asignada como requisito indispensable para la elaboración del
Acta de Iniciación son de estricto cumplimiento y continúan vigentes hasta la
elaboración del Acta de Liquidación final. 5. Emplear personal idóneo en dichas
labores, en la cantidad y perfil que requiera la Empresa. 6. Supervisar el trabajo del
personal. 7. Entregar el trabajo cumplido en el plazo estipulado por la entidad. Debe
entregar totalmente terminadas las obras realizadas a satisfacción y dar
cumplimiento al estudio de necesidad de contratación. 8. El Contratista se hará
responsable de los salarios, prestaciones sociales, pago de la seguridad social de
los trabajadores, IVA, retención en la fuente, y demás costos que implique la
ejecución del contrato. 9. El Contratista deberá velar por el cumplimiento de las
normas de Seguridad y Salud Ocupacional establecidas por la empresa para los
trabajadores a su cargo. 10. El Contratista entregará al Supervisor designado por
EMPOCALDAS S.A E.S.P., copia de las planillas de pago a los trabajadores, copia
de la liquidación de prestaciones sociales, en caso de retiro de algún trabajador con
su respectivo paz y salvo, copias de las afiliaciones y de las autoliquidaciones de
Salud, Pensiones y Riesgos profesionales, así como el certificado que demuestre
que se encuentra cotizando al sistema de seguridad social. Sin estos documentos
no se tramitará el pago. 11. Deberá utilizar los elementos de protección de acuerdo
con las normas de Seguridad vigentes, durante la ejecución de sus labores. 12. El
Contratista deberá presentar el informe de las actividades realizadas a la
supervisión y estará dispuesto a suministrar cualquier información solicitada de los
trabajos efectuados. 13. En caso de daños o perjuicios a un tercero, el Contratista
deberá asumir todos los costos generados. 14. Cualquier anomalía en la prestación
del servicio por parte del personal a cargo del Contratista, deberá ser subsanada de
inmediato y prescindir del trabajador si se lo indica el Supervisor. 15. Ningún
trabajador debe devengar un salario inferior al S~OQi~',:e~"legal v,:ente" 16," El
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contratista no podrá ceder ni subcontratar total o parcialmente las actividades
especificadas en el contrato. 17. Deberá entregar la documentación necesaria sobre
la calidad y vida útil de la tubería instalada, trazabilidad, loteo, y sus características
especiales y demás normas" ICONTEC" propias para este tipo de contratos. 18.
Deberá tramitar y comunicar a PLANEACIÓN MUNICIPAL, SECRETARIAS DE
GOBIERNO, TRANSITO MUNICIPAL., O DEMAS ENTIDADES QUE
CORRESPONDA los correspondientes PERMISOS por ocupación e Intervención
de Vías y espacios Públicos etc. (Cuando corresponda). 19. El contratista deberá
entregar al final de cada tramo construido el respectivo plano récord en formato
análogo y digital de la obra realizada y deberá entregar diligenciadas las planillas
en formato Excel que Empocaldas S.A.E.S.P. le suministre. El plano debe estar
georreferenciado. 20. Entregar al supervisor los ensayos solicitados con el fin de
garantizarla obra. PARÁGRAFO. RÉGIMEN AMBIENTAL: EL CONTRATISTA
deberá cumplir con la legislación ambiental vigente, supeditando la ejecución
contractual a la previa obtención de las licencias, permisos o autorizaciones que sea
necesario tramitar ante la autoridad ambiental competente. B)OBLlGACIONES DE
EMPOCALDAS S.A E.S.P.:1.Cancelar en forma oportuna el pago de las
obligaciones contraídas con el contratista, después del visto bueno del supervisor
del contrato 30 dias después, previa constancia de cumplimiento de las
obligaciones, expedida por el supervisor del contrato. 2. Entrega de certificaciones
y demás documentos solicitados por el contratista para el óptimo desarrollo del
contrato.3.La entidad deberá retener el valor correspondiente a las estampillas pro
universidad (1%), ProDesarrollo (2%), pro-hospital Santa Sofía (1%) y proAdulto
mayor (3%) y la contribución especial del (5%) por cada pago que realice al
contratista. CLÁUSULA TERCERA. PLAZO: El plazo para la realización de estos
trabajos será de SESENTA (60) DíAS CALENDARIO contados a partir de la
suscripción del acta de inicio. CLÁUSULA CUARTA. VALOR DEL CONTRATO:
Para los efectos fiscales y legales el valor del contrato asciende a la suma de
CIENTO TRECE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA y NUEVE MIL TREINTA
Y SIETE PESOS ($113.899.037,00) INCLUIDO AlU E IVA SOBRE UTILIDADES,
siendo entendido que el valor definitivo será el que resulte de acumular los
productos de la cantidad de obra ejecutada, entregada y recibida a satisfacción por
parte de EMPOCALDAS S.A. E.S.P a los precios unitarios establecidos y pactados
en el cuadro de cantidades. PARÁGRAFO PRIMERO: MODIFICACiÓN DEL
VALOR O DEL PLAZO: Las partes contratantes declaran que cuando por
circunstancias excepcionales calificadas previamente, a través de escrito por parte
del supervisor y autorizadas por el Representante Legal de la Entidad, haya
necesidad de modificar el valor del presente contrato, lo podrán adicionar hasta por
el cincuenta por ciento (50%) del valor de este expresado en salarios mínimos
legales mensuales vigentes; el plazo se ampliará mediante documento. Una vez
autorizadas las adiciones relacionadas con el contrato EL CONTRATISTA
procederá a ampliar las pólizas relacionadas en laWQI;a~(~~i~aN~e7~un~,-a, hasta
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la concurrencia del valor o plazo adicional. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos a
los cuales se obliga EMPOCALDAS S.A. E.S.P, estarán sujetos a la apropiación
presupuestal bajo los rubros 2320101001030815, CDP No. 00204 del 14 de enero
de 2022 CLÁUSULA QUINTA. SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS: La
supervisión de esta obra será el INGENIERO DE ZONA DE EMPOCALDAS S.A
E S.P. EL supervisor velará por el cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones a cargo del CONTRATISTA y representará los intereses de la empresa
para la debida y cumplida ejecución del objeto contractual, sujetando sus
actuaciones a lo establecido por el Manual de Supervisión de la Entidad. El
Supervisor tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades: 1. Dar inicio al
contrato, una vez haya verificado el cumplimiento de los requisitos necesarios para
su legalización y ejecución, los cuales se indican a continuación: - Expedición del
registro presupuestal - Constitución de las garantías exigidas. - Pago de las
estampillas a que haya lugar. - Pago de los aportes a la seguridad social. - Los
demás requisitos de ley. 2. Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con las
obligaciones descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 3. Informar al
respecto las demoras o incumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA
4. Certificar respecto al cumplimiento de EL CONTRATISTA Dicha certificación se
constituye en requisito previo para cada uno de los pagos que deban realizarse. 5.
Realizar durante la ejecución del contrato la supervisión técnica, administrativa.
financiera y contable del mismo. 6. Supervisar que el objeto contractual se ejecute
de acuerdo con los parámetros determinados por la entidad. 7. Deberá verificar la
presentación por parte del contratista al iniciar, durante y una vez finalizadas las
obras de los registros fotográficos impresos de las condiciones y avance de las
mismas, los cuales serán anexados a los informes presentados.B. Verificar el pago
por parte del contratista de sus obligaciones frente al sistema de seguridad social y
parafiscai. 9. EXigir la copia de los documentos que soportan las cuentas de pago,
así como elaborar las actas de pago parciales y el acta final. 10. Verificar la vigencia
de las coberturas de los amparos solicitados en la cláusula décima segunda
relacionada con las garantías exigidas para la ejecución del contrato. 11...Soiicitar
los informes que consideren pertinentes en ejercicio de su control financiero,
relacrcnados con la ejecución del mismo. 12. Mantener informado al Gerente de
EMPOCAL.DAS S.A E.S P de cualquier circunstancia que llegare a afectar e!
cumplrmiento de las obligaciones estipuladas en el contrato 13. Realizar el acta de
cumplimiento del contrato y dar su visto bueno para este fin. 14.
ADICIONALMENTE EL SUPERVISOR SERÁ RESPONSABLE DE ALLEGAR EN
LOS TÉRMINOS OPORTUNOS TODA LA DOCUMENTACiÓN RELACIONADJ\
CON LA SUPERVISiÓN DE LOS CONTRATOS A LA SECRETARíA GENERAL
SECCiÓN CONTRATACiÓN EN DONDE REPOSA LA DOCUMENTACiÓN
ORIGINAL DE LOS MISMOS. 15. Las demás inherentes a la función desempeñada
PARAGRAFO PRIMERO. Cuando por circunstancias de fuerza mayor la
supervisión no pueda ser realizada por quien ha sido designado para tal fin, este

j>Q en' ,
\. ;-0;'.':Pagina 9 de 14 / '



,~ [' ernpocaníes
, -'.,.,

fJ Empocaldas @ ern
a empo~)e¡Tlf)Ocalcla_s :_u" ,

, I

deberá informarlo por escrito a la Gerencia y a la Secretaría General de la entidad,
con el fin de que la Gerencia proceda a realizar la designación correspondiente.
CLÁUSULA SEXTA. CANTIDADES y MEDICiÓN: Las cantidades que se
consignan en el cuadro de cantidades son las que EMPOCALDAS S.A. E.S P.
estima necesarias para el cumplimiento del objeto pero son susceptibles de
modificación, previa comunicación por escrito al CONTRATISTA, por parte de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. PARÁGRAFO PRIMERO: FIJACiÓN DE NUEVOS
PRECIOS: Si durante el desarrollo del contrato se requieren obras no previstas cuya
ejecución fuere indispensable, de acuerdo con el concepto de Supervisión, los
precios unitarios serán estudiados, ajustados y aprobados por EMPOCALDAS S P,.
E.S.P. PARÁGRAFO SEGUNDO: El estudio de los precios no previstos deberá ser
siempre anterior a la ejecución de los trabajos correspondientes en documento
escrito con previa autorización del Representante Legal. CLAUSULA SÉPTIMA.
FORMA DE PAGO: El valor total del contrato será cancelado mediante actas
parciales de pago, previa presentación de la factura y constancia expedida por el
supervisor de haberse cumplido con las obligaciones señaladas. Las facturas
deberán ser presentadas dentro de los primeros cinco (5) días de' mes
correspondiente, junto con el certificado de aportes parafiscales y de seguridad
social del mes anterior de cada uno de los trabajadores utilizados en la obra. Las
facturas se cancelarán de acuerdo con la programación prevista por la Tesorería de
EMPOCALDAS S.A. E.S P., pero en ningún momento será superior a treinta (30)
días, salvo fuerza mayor () caso fortuito. No se realizará ningún pago anticipado del
valor del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos que reciba el
CONTRATISTA serán las sumas provenientes de multiplicar las cantidades de obra
realizada por los precios unitarios, el cual incluye todos los costos directos e
indirectos imputables a la correcta ejecución del contrato. PARft,GRAFO
SEGUNDO: Un día antes de la firma del acta de iniciación el CONTRATISTA deberá
presentar las afiliaciones correspondientes a Salud, Pensión y Riesgos
Profesionales de todos y cada uno de los trabajadores que participen en la
ejecución de la obra, dicha información será confrontada por parte del supervisor,
quien velará por el cumplimiento de esta disposición e informará directamente al
Representante Legal de EMPOCALDAS S.A E.S.P. PARÁGRAFO TERCERO:
Para e! pago del acta uno el contratista deberá presentar la fotografía de la valla o
vallas ya instaladas si existieren. PARÁGRAFO CUARTO: El acta se elaborará
entre el Supervisor y EL CONTRATISTA donde se registrarán los valores de los
trabajos realizados y entregados a entera satisfacción. El valor de cada acta será el
resultado de la multiplicación de las cantidades de obra por los precios unitarios. El
Supervisor podrá hacer correcciones o modificaciones a cualquiera de las actas
aprobadas por este y podrá retener el valor correspondiente a la parte de las obras
que el CONTRATISTA no haya entregado a su entera satisfacción. Ninqún
certificado que no sea el de recibo definitivo de la totalidad de los trabajos deberá
considerarse como aprobación de los trabajos ent,aQs~_:~:~~:~~~o ~UINTO:
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Para el trámite del acta de cumplimiento (liquidación) se debe tener al menos el 20%
del valor del contrato, con el fin de darseguriaad al cumplimiento de las obligaciones
derivadas del mismo. PARÁGRAFO SEXTO: EL CONTRATISTA deberá cumplir
sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscal (Cajas
de compensación familiar, FIC, SENA, ICBF). CLÁUSULA OCTAVA. CESiÓN DEL
CONTRATO: EL CONTRATISTA no podrá ceder el contrato sin previa autorización
escrita por parte del representante legal de EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
PARÁGRAFO: Si al CONTRATISTA le llegare a sobrevenir inhabilidad o
incompatibilidad, deberá ceder el presente contrato previa autorización escrita del
representante legal de la entidad, si ello no fuere posible, deberá renunciar a su
ejecución. CLÁUSULA NOVENA. SEÑALIZACIÓN: EL CONTRATISTA se obliga
a realizar, de ser necesario, la señalización total del lugar donde se ejecute el objeto
contractual, esta actividad la realizará de acuerdo con las normas de tránsito que
regulen la materia, a su vez fabricará barreras que eviten la producción de cualquier
accidente. Los costos que impliquen la realización de las obras de señalización y
complementarias serán asumidas directamente por EL CONTRATISTA sin que
implique ningún valor extra o adicional a cargo de EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
PARÁGRAFO: La valla o vallas que deberán ser Instaladas por EL CONTRATISTA
en el lugar donde se ejecute el objeto contractual, tendrán una dimensión de cuatro
(4) por dos (2) metros. CLÁUSULA DÉCIMA. ESPECIFICACIONES: EL
CONTRATISTA se ceñirá a las especificaciones que EMPOCALDAS S.A. E.S.P le
suministre. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL,
VINCULACiÓN DEL PERSONAL: EL CONTRATISTA, aportará para el desarrollo
del presente contrato, su propio personal. Por consiguiente, como empleador del
personal que utilice, será el único responsable de las obliqaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad
social, respecto de su personal. Quedando entendido que no existe relación laboral
alguna entre EMPOCALDAS S.A. E.S.P y el personal al servicio del
CONTRATISTA, destinado a la ejecución del presente contrato. Por tanto, EL
CONTRATISTA se hace responsable de los salarios, prestaciones sociales e
indemnizaciones de las personas que ocupe para el cumplimiento del objeto
contractual, respecto de los cuales EMPOCALDAS S.A E.S.P no asume obligación
alguna de carácter laboral. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. GARANTIA UNICA
A FAVOR DE ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS: EL CONTRATISTA deberá constituir a favor de EMPOCALDAS
S.A. E.S.P Póliza de garantía única expedida por compañía de seguros
debidamente constituida en el país que avale los siguientes riesgos: A)
CUMPLIMIENTO: Para precaver los perjuicios derivados del incumplimiento
imputables al afianzado de las obligaciones emanadas del contrato, por un valor
equivalente al treinta por ciento 30% del valor del mismo y con una vigencia igual
al término del contrato y tres (3) meses más. B) SALARIOS, PRESTACIONES
SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Para cubrir el-:foOd\~,~.r~)c¿u~llPlim,iento~Jelas
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de requerimiento judicial previo, del saldo a su favor le descuente unos cero puntos
tres por ciento (0,3%) del valor del contrato por cada dia calendario que transcurra
y subsista en el incumplimiento o en la mora. Por el pago de la suma a que se refiere
esta estipulación, no se entenderá extinguida la obligación contratada por el
CONTRATISTA en razón del contrato, ni se le eximirá de la indemnización por los
perjuicios causados a EMPOCALDAS S_A. E_S_P.CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.
INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar a EMPOCALDAS S_A E S P
con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el
presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal
contratante de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros
que tengan como causa sus actuaciones o las de su personal hasta por el monto
del daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal
contratante por cualquier obligación de carácter laboral, o relacionadas que se
originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume
frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las
obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SÉXT A. ACTA
DE CUMPLIMIENTO: Dentro de los 120 días siguientes a la terminación del
contrato, las partes de común acuerdo deberán suscribir el acta de cumplimiento y
en caso de que no lleguen a acuerdo sobre el contenido de la misma, sera
practicada de manera autónoma por EMPOCALDAS S.A. E_S.P CLÁUSULA
DÉCIMA SÉPTIMA. EL CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a las obligaciones
frente al sistema de seguridad social integral y los parafiscales si hay lugar a ello
Para el pago de la totalidad de la obra, EL CONTRATISTA deberá presentar los
recibos de pago al FIC, CAJAS DE COMPESACIÓN FAMILIAR, SENA e ICBF:
teniendo como base las planillas de nómina, además de las autoliquidaciones en
salud, pensión y riesgos profesionales de todos y cada uno de los trabajadores que
participen en la ejecución de la obra; adicionalmente la Tesorería de la Entidad
deberá descontar de las cuentas de pago, el cinco por ciento (5%) por concepto de
contribución especial al impuesto de guerra. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.
PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfecciona con la SUScripción de!
mismo y la expedición del reqistro presupuestal. Para su ejecución se requiere la
constitución y aprobación de las garantías exigidas y la verificación por parte del
contratante que el contratista se encuentra afiliado al sistema de sequridao social
integral y, parafiscales si hay lugar, documentos sin los cuales no será posible rnrciar
la ejecución del contrato CLÁUSULA DECIMA NOVENA. SOLUCiÓN DE
CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista
y E:MPOCALDAS S.A. E.S.P con ocasión de la firma, ejecución intcrpretacron
prórroga o terminación del Contrato, asi como de cualquier otro asunto relacionado
con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar
un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la
fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia
de una diferencia. CLÁUSULA VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD: En caso de que
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eXista inforrnación sUjeta a a!gur1a reserva legal, las partes deben mantener ;8
confidencialidad de esta información Para ello, debe comunicar a la otra parte ':l-''':
le¡ ¡nforrnación suministrada tiene el carácter de conficlencial. CLb.USUU\
VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS: Hacen parte integral del presente contrato,
los siguientes documentos: 1. Estudio necesidad de la contratación- 2. Certi1icado
de Di::,polllbilidad PresupuestaL 3. Fotocopia matricula profesional. 4. Fotocopia de
la cédula de ciudadanía. 5. Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DI/\N.
5_ Cc!\:fi(;ado de anteC;(~dentesfiscales expedido por la Contraloría General de la
Replll)!ica 7. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la
!~)rccu:-~-.!cluríaGeneral de la Nación_ 8. Certificado de antecedentes judiciales 9.
Cornpmllliso anticorrupción. 10. Propuesta económica. 11. Registro Único de
l~ltu:::,()nE~nt(:'?sexpedirlo por la Cámara de Comercio. 12. Verificación en el reqistro
11élCii)n;~: de medidas correctivas. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.
LEGf:,UZAC~ÓI\!DEL CONTRATO: Una vez firmado el contrato y después de su
C:!ltrega, EL CO!\!TR/\T!STA deberá presentar para la aprobación por la entidad
con.ratante: A). La garantía única a favor de empresas prestadoras de servicios
DI~lbi!cc>~-,domiciliarios Todo gasto que demande la legalización del presente
contr ato ostara a carqo del CONTRATISTA-
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con ocasión de la violación o el . ga ~ ,~demnlzar a EMPOCALDAS S A E S Pt Incumplimiento de la br . , , . ,
presen e Contrato. El Contratista se obli a s.o Igaciones previstas en el
contratante de cualquier daño .. ~ a mantener Indemne a la Entidad Estatal

t
o perjuicro originado en 1 .

que engan como causa sus actu . rec amaciones de terceros
d 1d

- aciones o las de su pe 1h
e ano o perjuicio causado El C t t' rsona asta por el monto

t
. on ra ista mantendrá inde 1

con ratante por cualquier obliga ., de cara mne a a Entidad Estatal, . clon e caracter laboral lací
onqinen en el incumplimiento de 1 bf . ' o re acionadas que se
frente al personal, subordinados as ~ Igaclones labor~les que el Contratista asume

obligaciones derivadas del presen~e ~~cn~~~:o~~~Á~;~~~~É~II~Aejsecyción de las
DE CUMPLIMIENTO' D t EXTA. ACTA. en ro de los 120 días siguientes a la terminación del
contrato, las partes de común acuerdo deberán suscribir el acta de cumplimiento y
en c~so de que no lleguen a acuerdo sobre el contenido de la misma, será
pr~ctlcada ,de manera autónoma por EMPOCALDAS S.A. E,S.P. CLÁUSULA
DECIMA ~EPTIMA. EL C~NTRATISTA deberá dar cumplimiento a las obligaciones
frente al sistema de seguridad social integral y los parafiscales si hay lugar a ello
Pa~a el pago de la totalidad de la obra, EL CONTRATISTA deberá presentar los
rec~bos de pago al FIC, CAJAS DE COMPESACIÓN FAMILIAR, SENA e ICBF,
teniendo como base las planillas de nómina, además de las autoliquidaciones en
salud, pensión y riesgos profesionales de todos y cada uno de los trabajadores que
participen en la ejecución de la obra; adicionalmente la Tesorería de la Entidad
deberá descontar de las cuentas de pago, el cinco por ciento (5%) por concepto de
contribución especial al impuesto de guerra. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.
PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfecciona con la suscripción de!
mismo y la expedición del registro presupuestal. Para su ejecución se requiere la
constitución y aprobación .de las garantías exigidas y la verificación por parte del
contratante que el contratista se encuentra afiliado al sistema de seguridad social
integral y, parafiscales si hay lugar, documentos sin los cuales no será posible Iniciar
la ejecución del contrato. CLÁUSULA DECIMA NOVENA. SOLUCiÓN DE
CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista
y EMPOCALDAS S.A. E.S.P. con ocasión de la firma, ejecución, interpretación,
prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado
con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar
un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a pa~ir de la
fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia
de una diferencia. CLÁUSULA VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD: En caso de que
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exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la
confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que
la información suministrada tiene el carácter de confidencial. CLÁUSULA
VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS: Hacen parte integral del presente contrato,
los siguientes documentos: 1. Estudio necesidad de la contratación. 2. Certificado
de Disponibilidad Presupuestal. 3. Fotocopia matricula profesional. 4. Fotocopia de
la cédula de ciudadanía. 5. Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DIt'\N.
6. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la
República. 7. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la
Procuraduría General de la Nación. 8, Certificado de antecedentes judiciales 9.
Compromiso anticorrupción. 10. Propuesta económica. 11. Registro Único de
Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio. 12. Vehficación en el registro
nacional de medidas correctivas. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.
LEGALIZACiÓN DEL CONTRATO: Una vez firmado el contrato y después de su
entrega, EL CONTRATISTA deberá presentar para la aprobación por la entidad
c~ntratante: A). La garantía única a favor de empresas prestadoras de servicios
públicos domi.ciliarios. Todo gasto que demande la legalización del presente
contrato estará a cargo del CONTRATISTA.
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ANDRES FELIPE TABA ARROYAVE
Gel"ente
EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
Contratante

RICARDO ALFREDO OSPINA LOPEZ
Representante legal
CONSORCIO PORVENIR
Contratista

Vbo~Acl:NANDEZ
Jefe Dpto Planeación y Proyectos
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